
UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 

CONSILIATURA 

ACUERDO NÚMERO No. 002 
(5 de julio del 2022) 

Por el cual se reglamenta el otorgamiento y la revocatoria de los títulos Honoris Causa y de 
Profesor Emérito 

LA HONORABLE CONSILIATURA DE LA UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 

en ejercicio de las funciones previstas en los numerales 21 del artículo 22 y 6 del artículo 28 de 
los Estatutos ratificados por la Resolución 21955, expedida por el Viceministro de Educación 
Superior del Ministerio de Educación Nacional el 18 de noviembre del 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia garantiza la Autonomía Universitaria 
y faculta a las universidades para regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. 

Que el artículo 28 de la Ley 30 de 1992 establece que, en razón a: "La autonomía universitaria 
consagrada en la Constitución Política de Colombia y de confonnidad con la presente Ley, 
reconoce a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus 
autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas 
académicos, definir y organizar sus labores formativas académicas, docentes, científicas y 
culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus 
alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos 
para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional" 

Que, de conformidad con el numeral 6 del artículo 28 de los Estatutos de la Universidad La 
Gran Colombia, le corresponde al Consejo Académico conferir y revocar los títulos Honoris 
Causa y de Profesor Emérito, según el reglamento expedido por esta Consiliatura. 

Que, en consecuencia, es necesario expedir el reglamento de acuerdo con el cual el Consejo 
Académico ejercerá las funciones previstas en la norma precitada. 

mérito de lo expuesto, 

/ 














